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a) Elección. El dos de julio, se realizó la jornada electoral para elegir a las 

autoridades del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, y en la cual resultó 

electo el actor como Presidente Municipal. 

Año 2020. 

b) Juicio ciudadano local. El doce de febrero, Elsa Isela Bojórquez 

Mascareño Síndica Procuradora del Ayuntamiento de Mazatlán presentó 

ante el Tribunal local demanda de juicio para la protección de los derechos 

políticos del ciudadano, misma que se radicó con la clave de expediente 

TESIN-JDP-02/2020. 

c) Determinación del Tribunal local. El doce de junio el Tribunal local 

dictó la sentencia respectiva que, entre otras cosas, declaró la existencia 

de la violación al derecho político-electoral de ser votada de Elsa Isela 

Bojórquez Mascareño, en su calidad de Síndica Procuradora del 

Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, en su vertiente del ejercicio del cargo 

por violencia política contra las mujeres en razón de género y acoso 

laboral, por parte de diversos funcionarios de ese municipio, entre ellos el 

actor. 

d) Presentación de queja intrapartidista. El dieciséis de diciembre Elsa 

Isela Bojórquez Mascareño, presentó recurso de queja con la finalidad de 

que se inicie procedimiento ordinario sancionador en contra del actor. 

e) Resolución del órgano partidario. El doce de enero del año en curso3, 

la Comisión de Justicia admitió la queja iniciando procedimiento en contra 

del actor y declaró procedente la suspensión temporal de sus derechos 

partidarios como medida cautelar 

f). Juicio ciudadano. El quince de enero, el actor impugnó, en acción per 

saltum, la determinación de la Comisión de Justicia a fin de que sea 

conocido directamente por esta Sala Superior. 

                                                            
3 Salvo mención en contrario, las fechas corresponden a dos mil veintiuno. 
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IV. IMPROCEDENCIA 

1. Tesis de la decisión. 

El juicio es improcedente, porque el actor no agotó la instancia previa 

conducente y, por tanto, no colmó el requisito de definitividad. Esto, 

porque antes de esta instancia debe acudir al Tribunal local, sin que se 

justifique su conocimiento por salto de vía (per saltum) como lo solicitó. 

Lo anterior, en virtud de que son insuficientes las razones expuestas por el 

actor para actualizar un supuesto de excepción al principio de definitividad. 

2. Justificación. 

El artículo 10, apartado 1, inciso d), de la Ley de Medios, establece que un 

medio de impugnación será improcedente, cuando se promueva sin haber 

agotado las instancias previas establecidas en la normativa aplicable. 

En concordancia con lo anterior, los artículos 79, párrafo 1 y 80, párrafos 

1, inciso f) y 2, de la Ley de Medios, establecen que el juicio ciudadano 

sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 

previas y llevado a cabo las gestiones necesarias para ejercer el derecho 

que considera vulnerado, en la forma y en los plazos que las leyes 

respectivas establezcan para ese efecto, es decir, cuando se haya 

cumplido con el principio de definitividad. 

El agotamiento de la instancia previa dota de racionalidad a la cadena 

impugnativa y es acorde con el principio de federalismo judicial, 

establecido en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso l), de la 

Constitución, tal como se ha reconocido en la jurisprudencia de esta Sala 

Superior6. 

                                                            
6 Jurisprudencia 15/2014 de rubro “FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL 
REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL COMPETENTE AUN CUANDO 
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En efecto, la Ley de Medios local7 establece el juicio de protección de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía como el medio jurisdiccional 

a través del cual se pueden hacer valer presuntas violaciones a sus 

derechos políticos-electorales cuando considere que las resoluciones del 

partido al que este afiliado así lo realice, como en el caso lo hace valer el 

actor. 

Por tanto, dicha vía es idónea, apta, suficiente y eficaz para que el 

Tribunal local conozca de las presuntas violaciones que señala el actor en 

relación su aspiración a acceder a la candidatura para la gubernatura del 

Estado de Sinaloa. 

Asimismo, esta Sala Superior considera que no se actualiza el 

conocimiento per saltum de la presente controversia, como se explica a 

continuación. 

3. Improcedencia del salto de vía. 

Por lo que hace a la solicitud del salto de vía (per saltum) para que esta 

Sala Superior conozca de su demanda, se considera improcedente por los 

siguientes razonamientos. 

Por regla, las instancias o medios de impugnación ordinarios son 

instrumentos aptos y suficientes para reparar, oportuna y adecuadamente 

las violaciones a las leyes generadas por el acto o resolución que se 

combata e idóneos para restituir al recurrente en el goce de sus derechos, 

y no meras exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, o 

simples obstáculos para el gobernado con el afán de dificultarle la 

preservación de sus derechos. 

Bajo esta óptica, la exigencia de agotar las instancias previas tiene como 

presupuesto que éstas sean idóneas, aptas, suficientes y eficaces para 

                                                            
7 Artículo 128 fracción VII de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa. 
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Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al resolver los expedientes 

SUP-JDC-285/2017, SUP-JDC-309/2017, SUP-JDC-316/2017 y SUP-

JDC-41/2021 

V. REENCAUZAMIENTO 

Esta Sala Superior considera que, pese a la improcedencia para conocer 

directamente del juicio ciudadano promovido por el actor, ello no conlleva 

al desechamiento de la demanda, porque de conformidad con la 

legislación en materia electoral del Estado de Sinaloa existe un medio 

idóneo para impugnar los actos reclamados. 

Como ya se dijo, la Ley de Medios local 9  establece el juicio de la 

ciudadanía es el medio para que el órgano jurisdiccional local conozca de 

las presuntas violaciones que aduce el actor a su derecho de ser votado 

con motivo de la admisión de la queja para iniciar el procedimiento 

sancionador en su contra en el que se adoptaron medidas cautelares 

suspendiendo sus derechos al interior del partido afectando su aspiración 

de participar en el proceso de selección para la gubernatura de la referida 

entidad federativa. 

Ahora bien, para salvaguardar la garantía de acceso a la justicia 

contemplada en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución y para 

evitar la posible afectación de los derechos alegados por el actor, el 

Tribunal local deberá resolver la demanda del actor en el plazo de cinco 

días, conforme ya fue expuesto. 

Finalmente, es importante señalar que lo determinado en este acuerdo no 

prejuzga sobre los requisitos de procedencia del medio de impugnación ni 

sobre el estudio de fondo, pues será el Tribunal local quien, en su 

momento, deberá pronunciarse al respecto.  

                                                            
9 Artículo 128 fracción VII de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 

certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 

y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral. 


